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MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS

Montevideo, 2 5 NOV. 2025
VISTO: la iniciativa privada presentada ante la Administración por parte de

la empresa LOS CIPRESES S.A.;----------------- -------------- -------------- ----

RESULTANDO: que dicha propuesta presentada al amparo de lo establecido 

en los artículos 19 y 20 de la Ley N°17.555, de 18 de setiembre de 2002, y su 

Decreto Reglamentario N°442/002, de 28 de setiembre de 2002 y se

denomina: “Terminal Arroyo Pando”;-----------------------------------------------

CONSIDERANDO: I) que el Área Obras y Proyectos Portuarios de la 

Dirección Nacional de Hidrografía del Ministerio de Transporte y Obras 

Públicas al proceder al análisis de la iniciativa presentada, informó en el 

sentido de que no se contaba con información técnica básica que permita la 

evaluación de la propuesta;------------------------- ----------------------------------

II) que con fecha Io de julio de 2025, se le confirió vista de las actuaciones a

la empresa LOS CIPRESES S.A.;----------------------------------------------------

III) que con fecha 15 de setiembre de 2025, la empresa LOS CIPRESES S A., 

presentó escrito ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, 

manifestando que no mantiene interés en la presente iniciativa privada, 

solicitando que se disponga el archivo de la misma, por lo cual en la especie 

se encuentran los elementos que ameritan la desestimación de la iniciativa

presentada, en base al desistimiento del promotor de la misma;........................

ATENTO: a lo dispuesto por la Ley N° 17.555, de 18 de setiembre de 2002 y 

su Decreto Reglamentario N° 442/002, de 28 de setiembre de 2002, artículos 

86 y siguientes del Decreto 500/991 y a lo expuesto;-----------------------------
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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

RESUELVE;

1° . -  Desestímase la propuesta de Iniciativa Privada presentada ante la 

Administración por parte de la empresa LOS CIPRESES S.A., denominada:

“Terminal Arroyo Pando”......... .......................................................................

2°.- Remítase al Ministerio de Transporte y Obras Públicas para notificación


